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19011 RESOLUClON de 14 de mayo de 1993, de la Secretaria de
Estado paralá.s Políticas del Agua y el Medio Ambiente,
sobre delegación de funciones.

:,~':MINISTERI'O

DE EDUCACION y CIENCIA

ORDEN de 17 de junio de 1993 por la que se rectifu:a, la
Orden de 2'deabril de 1993 por la que se resuelve cesar
al Centro privado de Educación Especial .Autistas- de
Santander. ~ .

1~012

Advertido error en la Orden de 2 de abril de 1993 porla que se resuelve
cesar al Centro «Autistas.,sitO en la calle Jesús de Monasterio, número
25, de Santander, y auwrli:ir la apertura y funcionamiento del Centro
privado de Educación Esp~cia:I «Autistas., sito en la calledel Carmen (en
trehuertas), número 9, de Santander,

Este Ministerio habiendo comprobado que el Centro mencionado en
primer lugar obtuvo la autorización con el domicilio en San Román de
La Llanilla, ha acordado su rectificación en el-sentido siguiente:

Séptima.-El presente Convenio tendrá efectividad a partir de la fecha
de 'suscripción del mismo, finalizartdo a la terní.inación de las actuacion.es
.que constituyen su ()bjeto..

La Directora general para la Vivienda y Arquitectura, Cristina Narbona
Ruiz.-:El Director G-e?-era:l de Política Territorial y Vivienda de la Comu
nidad' Autónoma de .las islM Baleares, Gabriel Ramis de Ayreflor y López
Pinto.-El AlcaIde acCidental de Palma de M:llllorca, Francisco Fiol Amen-
gua!. .

Aprobada por Real Decreto 1316/1991, de 2 de agosto, la estructura
orgánica de la Secretaría de Estado para las Políticas del Agua y el Medio
Ambiente, y teniendo en cuenta las competencias que a los titulares de
estos órganos superiores atribuyen los Reales Decretos 1558/1977, de 4
de julio, por el que se reestructura la AdministraciÓn Central del Esta,do;
2169/1984, de 28 de. marzo, sobre atribuciones en materia de personal,
y 576/1991, de 21 de abril, por el que se establece la estructura orgánica
básica del Ministerio de Obras Públjcas y Transportes, se hace preciso
llevar a cabo una adecuada distribución de funciones que, siguiendo las
orientaciones de la orden de es~Ministerio de 24 cie abril de 1992, permita
·lograr una mayor.celeridad y eficacia en la gestión administrativa deios
serviciós, de conformidad con lo establecido en la Ley 30/l992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, y los superiores principios de
indisponibilidad de la competencia, jerarquía y coordinación.

En su virtud, esta Secr!'ltaría de Estado ha resuelto:

Primero.-8e delegan en el Subdirector general del Servicio Geológico
las competencias para suscribir los contratos de trabajo de carácter tem
poral y/o eventual que, previa autorización de la existencia de crédito
o de la correspondiente dotación económica por el Organo competente,
sean precisos para el cumplimiento de los trabajos encomendados a dicha
Subdirección General.

Segundo.-En virtud de lo dispuesto en el artículo 17. de la vigente
Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce
dimiento Administrativo Coniún, el Subdirector general del Servicio Geo
lógico podr.á ser suplidocpqr el Subdirector general de Administración
y Noimativa de la Dirección General de Obras Hidráulicas.

Tercero.-Las resoluciones· administrativas que se adopten por dele
gación indicaránexpresaIllente.esta circunstancfu y se considerarán dic
tadas por el órgano delegánte, haciéndolo constar en los contratos que
en virtud de la misma se suscriban.

Madrid, 14 de mayo de 1993.-Ei·8ecretarlo de Estado para las PolítiCÍ1s
del Agua y el Medio AJ:nbiente, Vicente Albero Silla.
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El importe de cada anualidad de dicha subvención"que no se haya
nvertido en el ejercicio correspondiente podrá traslad:U-s:ea siguientes
jercicios siempre que eXistan disponibilidades presuputariiLs para ello.

Segunda.-La Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, se compro
nete a:

1.° Promover y ejecutar, en las anualidades 199i1994, a través del
nstituto Balear de la Vivienda, las obras de rehabilitación de edificios
lestinádos a viviendas de protección oficial que el excelentísimo Ayun
amiento de Palma de Mallorca le pueda ceder, asumiendo el compromiso
leej~utwobras por un importe de~ciento cincuenta millones de pesetas,
,n las'condiciones y regímenes previstos en el PlanCuátriei1al de Vivienda
992:J:995.

2.° Aportar las subvenciones de rehabilitación previstas en el citado
'lan Cuatrienal de ViVienda.

3.° Subvencionar los déficit que se produzcan en las operaciones de
'ehabilitación realizadas por el Instituto Balear de la Vivenda.

Tercera.-El excelentísimo Ayuntamiento de Palma de Mallorca, a través
id Patronato Municipal de la Vivienda, en el ejecicio de sus funciones,.
;c compromete a:

Promover todas las actUaciones que sean precisas eri materia de pla
leamiento urbanístico y de su ejecución, tales como proyectos de reno
¡ación de infraestructuras, pavimentación, espacios libres y equipamien
os.

Aportar, como mínimq, un total de 150.000.000 de pesetas, en la misma
'orma y anualidades citadas ell-Ia estipulación primera para el desarrollo
iel Plan de Actuación.

Cuarta.-La ejecución del programa será a cargo del Ayuntamientó de
Palma de Mallorca, a través del Patronato Municipal de la Vivienda, cuyos
;ervicios competentes autorizarán la certificación del importe de las obras
realizadas, excepto las actuaciones del Instituto Balear de la Vivienda,
1Ue serán certificadas por los Servicios Técnicos de la Comunidad ;\utó
noma. La .financiación estatal y autonómica de las actuaciones deberá
hacerse constar en toda la información al público que sobre las mismas
se efectúe y, en particular, en los carteles exteriores descriptivos de las
mismas.

Las Administraciones gestoras de las actuaciones pondrán a disposición
de las restantes Administraciones cuanta información sobre aquéllas pueda
serie requerida, en orden al cumplimiento de los objetivos. previstos.

Quinta.-La Comunidad Autónoma de las Islas Baleares, de acuerdo
con el Ayuntamiento de Palma de Mallorca, presentará dentro de los tres
meses siguientes a la firma del presente Convenio un Programa de Actua
ción incluyendo su correspondiente carendario de financiación de acuerdo
con el ritmo previsto de !\iecuciónde aquéllas.

A la vista del citado prográma y una vez aprobado el gasto corres
pondiente, la Dirección G-eneral para la Vivienda y Arquitectura delMinis
terio de Obras Públicas y Transportes abonará su financiación mediante
el pago íntegro de la aportación '~orrespondientea la primera anualidad
a la Comunidad Autónoma de las. Islas Baleares, para su transferencia
por ésta al Ayuntamiento de Palm.a de Mallor<;a.

El resto de la financiación a: <;argo del Ministerio de Obras Públicas
y Transp.ortes se desembolsará, de acuerdo con el ritmo de ejecución de
las actuaciones, previa justificación de los gastosrea1mente. produciqos,
todo ello de acuerdo con las anualidades que al efecto ~e .estáblezcanen
el Plan de Actuación y de las corresÍ>ondien~;disponibilidades pre-

supuestarias. . - ,,;.,.;'- _"'~"", ." "> lB.

El i!nporte de cada anualidad queJ.l? se -I1ayá,invertid(Ún)ilej~,r;ci~tQ"
correspondiente podrá trasladarse a siguientes ejercicios siempre que eXf&"
tan disponibilidades presupuestarias para ello.

Las aportaciones financieras de la Comunidad Autó~omaydel Ayun
tamientO se realizarán de la misma forma.

Sexta.-8e constituirá una Comisión Técnica de Seguimiento de las
actuaciones objeto del presente Convenio.

nirh,,- c'omi"ión I'y,,-minará 1'1 Programa de Actuación. al Que se refiere
la estipUlación sexta y propondrá.el mismo, en su caso, y dentro del plazó'
de los tres meses posteriores a la ,firma del presente Convenio alaS tres
Administraciones implicadas, p~a asegurar el desarrollo de ias actua-
ciones hasta su total !\iecución. ..

La Comisión estará compuesta por seis miembros, designados dos por
el Ministerio de Obras Públicas y Transportes, dos por la Dirección General
de Arquitectura y Vivienda de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares
y dos por el Áyuntamiento de Palma de Mallorca. Dicha Comisión deberá
reunirse con una periodicidad cuando menos trimestral y sus conclusiones
y recomendaciones serán elevadas a los Organismos mellcionados. A las
reuniones de la mencionada Comisión podrá ser convocada la: Dirección
facultativa de las obras.
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Donde dice: .Autorizar el cese de actividades al Centroprivadd de
Educación Especial "Autistas", sito en la calle Jesús de Monastirio, número
25, de Santander-, debe decir. .Autorizar el cese de actividades al Centro
privado de Educación Especial "Autistas", sito en San Román de La Llanilla,
de Santander>. -

Lo que le comunico-para s~ co~ocimientoy'ef~ttos.
Madrid, 17 de junio de 1993.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,

,Boletín Oficial del Estado- del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

Ilma.Sra. Directora general de Centros'Escolar$~-

19013 ORDEN de 18 de junio de 1993 parla que se aprueba, de
oficio, la extinción de la autorización dé los Centros pri
vados de Educación General Básica y Preescolar que se
relacionan en anexo a la presente Orden.

Vistos los antecedentes de los Centros privados de Educación General
Básica y Preescolar que se relacionan en anexo y'-que, de hecho, han cesado
en sus actividades docentes, extinguiéndose así su autorización,

Este Ministerio ha dispuesto:

Primero.-Aprobar, de oficio, la extinción de la autorización de.los Cen
t.ros privados de Educación General Básica y Preescolar, que se relacionan
en anexo a la presente Orden, por no ejercer la actividad docente para
la que fueron autorizados:

Segundo.-Quedan sin efecto las disposiciÓnes que autorizaron el fun
cionamiento legal, de dichos Céntros; 'siendo necesario para el caso de
que se instase la reapertura de los mismos, dar cumplimiento a los pre
ceptos legales vigentes en materia de autorización de Centros escolares
privados.

Tercero.-Contra esta Resolución podrá interponerse, ante el excelenc

tísimo señor Ministro de Educación y Ciencia, re.cúrso de reposición, previo
a la vía contencioso-administrativa, según se establece en el artículo 126,
párrafo uno, de la Ley de Procedimiento Administrativo, en el plazo de
,ltl mes, a contar desde la notificación de esta Resolución.

Lo que comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18 de junio de 1993.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,

«Boletín Oficial del Estado- del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

lima. Sra. Directora general de Centros Escolares;

ANEXO QUE SEClTA
,

Númerode~ente: 3:56LC()dig(l: 9.6PP0371.-,

Provincia:' Bádlijoz.. ,- Municipio: Azt¡agá:. Localid~: .Azuaga. DenoíiiliUl
ción: .Santo Angel de la Guardac: Domicll!0: Muñoz Crespo, 17. Titular: .
Redentoras del Santo Angél dela Guardá:':Ni{rel:'rteeseólar. -'

Número de expediente: 11.528. Código: 28000716.
- _:~ >'::~..... -;',

Provincia: 'Madrid. Municipio:- Alcohendas, _Localidad: Alcobendas.
Denominación:' ~NuestraSeñora de la Almm;lelJlI:-' pomicilio: 9ueved(), 16.
ritular: Don Francisco Sánéhez Gormaz. Nivel: Preescolar y EGB.

Número de expediente: 15.457. Código: 28000871.

Provincia: Madrid. Municipio: Alcorcón. Localidad: Alcorcón. Denomi- ,
1ación: .FrayLuis de Granada-. Domicilio: Sierra de la Pedriza, 37. TitUlar.
Fray Luis de Granada, Sociedad Limitada-.Nivel: Preescolar y EGB.

Número de expediente: 13.329. Código: 28002521.

Provincia: Madrid. Municipio: Coslada: Localidad: Coslada. Delloi;O.i/j
lación: .Doctor Marañón•. Domicilio; Plaza'Doctor Manli-,úlI, 8 y 9. T1ÜIjil'f,'- '! "

Colegio Doctor Marañón, Sociedad Anónima-. Nivel: Preescolar y EGk
I ,-- - .,.

Número de expediente: 13.448..CÓdigo: 280215~8;

Provincia: Madrid. Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denomina
-ión: .Adler-. Domicilio: Paseo de los Castellanos, 5. Titular: Don Maximiano
,1oreno Bravo. Nivel: Preescolar.

Número de expediente: 11.540. Código: 28037120.

Provincia: Madrid. Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denomina
ión: .Centro de Estudios Hortaleza«. Domicilio: Santa Virgilia, 19. Titular:
'ociedad Civil Centro de Estudios Hortaleza. Nivel: Preescolar y EGB.

l,'lúmerode.expediente: 10.074. Código: 28011581.

Provincia: Madrid. Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denomina
ción: "Cisneros-: Domicilio: López de Hoyos, 28-30. Titular:. Doña Patricia
Vázquez Orbegozo. Nivel: Preescolar y EGB.

Número de expediente: 8.273. Código: 28007346.

Provincia: Madrid. Murucipio: Madrid. Localidad: Madrid.._Denomina
ción: .Évac. Domicilio: Armenteros, 26. Titular. .Colegio Eva, Sociedad Anó
nima.c. Nivel: Preescolar y EG6.

Número de expedi~nte:12.351. Código: 28006551.

Provincia: Madrid. Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denomina
ción: .Los Girasoles•. Domicilio: Palma del Río, 10.' Titular: Doña María
del Rosario Frades. I;arumbe. Nivel: Preescolar.

Núínero de expediente: 16.552. Código: 28033357.

Provincia: Madrid. Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denomina·
ción: .LiCeo Castilla n •. Domicilio: Seseña, 28. Titular: .Liceo Castilla, Socie
dad Anónima«. Nivel: Preescolar y EGB.

Número de expediente: 16.135. Código: 28036267.

Provincia: Madrid. Municipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denomina
ción: .Nuestra Señora del Carmen-o Domicilio: Camarena, 184. Titular: Doña
Teresa Carvlijal Juárez. Nivel: Preescolar.

Número de expediente: 16.577. Código: 28033205.

Provincia: Madrid. Municipio: Madrid. _Localidad: Madrid. Denomina·
ción: .Pío XlI-n•. Domicilio: Pañería, 32; Garpinteria y Valdecanillas, 47.
Titular. Don José Núñez Velázquez. Nivel: EGB.

Número de expediente: 12.829. Código: 28041068.

Provincia: Madrl'ct':':Milnicipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denomina
ción: .Romac. Domicilio: VJllaviciosa, 52. Titular: Doña Concepción de la
Fuente Sacr'iStán:NivecPreesco1ar.

,'. " ." "'.". "-",.,' ,..
Núme~ode expedIértie:i4.599. Código: 28018095.

Provincia: Madrid.M;:;'nicipio: Madrid. Localidad: Madrid. Denomina·
ción: .Sa.gradoColiÍzoIl;;:,f)omicilio: Betancunia, 8. Titular: Don Agapito
Palacios·P~ios.N¡ve¡-:·~co1ar. .

• , .. '.. . - ... ' '; ~ ,~.:- ~,,:~,¡ .
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19014;/ORDEN de 18 de ftLniif de 1993 por laque se'lttddrfza'el
cambiQ'd!JtitUlari<fu.d.· y de _ctenominacii5n del 'Centro prir;vaao de'Ediici:r.cwn Preescólar denomiriado' «BriÍselds':;de

.-,' :'.",MIUlHd,;c(;':-. ",.- ,,_.' 'C'

Visto el eipediente'proinóvfdo: pót:latitularidad'deICentroprivado
de -Educación -Preescolar denominado .Bruselas-, sito en la: calle BriStal,
1, de Ma9rid, ensoU9itud- ,de .caIilbio de títularidad del mismo a favor
de .Promoción de Jardínes'de Infancia, Sociedad Anónimac,y de deno
minación, por elde.Projardín Bruselas»,

Este Ministerio ha resuelto: -.

Piimero.-'Autorizar el cambio de titularidad del Centro privado de Edu
cación Preescolar denominado '.Bruselas-, sito en la calle Bristol;!, de
Madnd, que' en lo sucesivo 'se denominará .Projardín Bruse1as-, 'y -cuya
titularidad será ostentadá por la Entidad .Promoción de Jardines de Infan
cia/$Q~iedadAnónima-, que, corno cesionaria, queda subrogada en latota
lidaiJ"(fe'las obligaciones y cargas que afecten al Centro cuya titularidad
:se"l(Nconoce y, muy especialmente, las relacionadas con las'ayudas y
pré~i:ariiós que el Centro pueda tener concedidos por el Ministerio de Edu
cacióny_ Cienda;aqueUas:que le correspondan en el. orden docente y
lasque se deriven de lavíg'ehte legislación laboral.

Segundo.,El cambio de Atularidad y de denominación no' afectará al
régimen de funcionamiento del Gentro.

Lo_que.comunico para su conocimiento y efectos.
Madrid, 18de junio de-1993.-P. D. (Orden de 26 de octubre de 1988,

"Boletín Oficial· del Estado- del 28), el Secretario de Estado de Educación,
Alvaro Marchesi Ullastres.

Ilma. Sra. Directora general de Centros Escolares.


